
ean
universidad

Acreditada

en Alta Calidad
Res. n°. 023654 del Mineducación.
10/12/21 vigencia 10/12/27

ESTADOS FINANCIEROS

ean
universidad

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 e Informe del
Revisor Fiscal

Información Interna

























ean
universídad

Acreditada

en Alta Calidad
Res. nº.023654 del MineducacioMineducación.

10/12/21 vigencia 10/12/27

1. Entidad que reporta

La Universidad EAN con domicilio en la carrera 11 N° 78- 47 de la ciudad de Bogotá D.C., es una institución

de educación superior privada de utilidad común sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de
Universidad con personería jurídica reconocida mediante resolución número 2898 del 16 de mayo de 1969
expedida por el Ministerio de Justicia.

Mediante resolución número 2470 del 30 de mayo de 2006 expedida por el Ministerio de Educación Nacional
se otorgó reconocimiento como Universidad y le fue ratificada reforma estatutaria en la cual se modifica la

denominación de la institución de Escuela de Administración de Negocios - EAN- por el de Universidad EAN.

Mediante Resolución Ministerial número 023654 del 10 de diciembre de 2021 le fue otorgada Acreditación
Institucional con vigencia de 6 años.

La Universidad EAN tiene por objeto principal proporcionar los servicios de educación superior la acción

académica se orienta a la formación de profesionales integrales emprendedores, responsables, honestos,
eficientes, disciplinados y creativos en función de un espíritu de servicio a la sociedad y conservación del
medio ambiente.

En el proceso educativo de los estudiantes de la Universidad EAN considera como inherente a su formación

el desarrollo de sus competencias emprendedoras para que contribuyan activamente a la solución de

necesidades sociales con una actitud enmarcada por el otro y en los derechos humanos.

La universidad EAN continuara con su misión de contribuir a la formación integral de las personas ofertando

todos sus servicios académicos y fortaleciendo sus pilares de innovación, emprendimiento sostenible y
liderazgo.

2. Bases de preparación de los estados financieros

a. Marco técnico normativo

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información
Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto
Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015 y por el Decreto 2131 de 2016,
Decreto 2170 de 2017 y Decreto 1670 de 2022.

Las NCIF aplicables en 2018 se basan en la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) para
Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) en Colombia - NIIF para las PYMES, emitida por el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board - IASB); la norma de base
corresponde a la traducida al español y emitida al 31 de diciembre de 2015 por el IASB.

La Universidad aplica el siguiente lineamiento de acuerdo con leyes y otras normas vigentes en Colombia:

Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, modificado por del Decreto 2483 de 2018.

b. Bases de medición

Las políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados Financieros se detallan a continuación.

Estas políticas serán aplicadas uniformemente en todos los años posteriores. Las Políticas contables, cambios

en las estimaciones contables y errores. Las estimaciones hechas en los Estados Financieros se hicieron

reflejando las condiciones existentes a la fecha del estado financiero, en particular las estimaciones relativas

a precios de mercado, tasas de interés o tasas de cambio, reflejan las condiciones de mercado en dicha fecha.

c. Moneda funcional y presentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se expresan en la moneda del ambiente económico donde

opera la Universidad. Para la Universidad la moneda funcional es pesos colombianos toda la información es
presentada en millones de pesos y redondeada a la unidad más cercana.
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d. Uso de estimaciones y juicios

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información
Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que

afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes en la
fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas
estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones

contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto más importante
en los estados financieros se describe en las siguientes notas:

Nota 8-Cuentas por cobrar, deterioro de cartera.

Nota 10- Propiedad y equipo, vidas útiles y deterioro.

Nota 16- Provisión futuras pensiones, calculo actuarial

Negocio en marcha

La Universidad prepara los estados financieros sobre la base de un negocio en marcha. En la realización de

este juicio se considera la posición financiera actual de la Universidad, sus intenciones actuales, el resultado de

las operaciones, el acceso a los recursos del mercado financiero. La Universidad evalúa el impacto de tales

factores en las operaciones futuras. De acuerdo con el análisis realizado por la administración de la Universidad,
no se evidencia o se tiene conocimiento de situaciones que coloquen en riesgo la habilidad para continuar como

negocio en marcha durante un futuro previsible.

3. Políticas contables significativas

Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la preparación de

los estados financieros, de acuerdo con las Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) para
Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), a menos que se indique lo contrario.

a. Moneda Extranjera

Consecuentemente las operaciones en otras divisas distintas del peso colombiano se consideran "moneda
extranjera".

La Universidad EAN convierte partidas provenientes de moneda extranjera en dólares (USD) y euros (EUR) a

la tasa de mercado emitida por el Banco de la República al cierre del periodo. Las principales tasas de cambio
utilizadas para propósitos de conversión son:

Fecha

31/12/24

31/12/23

Fecha

31/12/24

31/12/23

Moneda

USD 1.00

USD 1.00

Moneda

EUR 1.00

EUR 1.00

Tasa de Cambio (TRM)

COP 4.409,15

COP 3.822,05

Tasa de Cambio (TRM)

COP 4.500.00

COP 4.222.03

b. Efectivo y equivalentes de efectivo

Los rubros que corresponden a efectivo y equivalentes de efectivo son: caja, bancos, cuentas de ahorro y
depósitos a corto plazo. La Universidad EAN considera que una inversión o partida se debe clasificar en
efectivo o equivalentes de efectivo cuando sean de gran liquidez con un vencimiento original igual o menor a

tres (3) meses.
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Los descuentos y becas son aquellos beneficios que se otorgan a los estudiantes y es asignado de acuerdo 
con las normas de la Universidad. 
 

(1) Los otros ingresos estos compuestos por convenios y participaciones de la Universidad con entidades 
gubernamentales y privadas y se anudan esfuerzos para ofrecer educación compartida con estas 
entidades. 

 
19. Fondo Social 

El siguiente es un detalle del patrimonio 31 diciembre: 
 
Componentes del Fondo Social 
    2024  2023 
Fondo social     
Apropiaciones capitalizadas   13.370  13.370 
Total    $ 13.370 $  13.370 

 
 
Donaciones 
   2024  2023 
     
Por venta de bienes donados  1.452  1.452 
Ingresos por rendimientos financieros  1.448  1.448 
Intereses financiación matrículas  1.356  1.026 
Por capitalización de rendimientos  133  133 
Donación bienes arte y cultura  38  37 
Honorarios donaciones  (5)  (5) 
Mejoramiento educativo programas acreditados EAN  (29)  (29) 
Gasto provisión matrícula donaciones  (29)  (29) 
Gastos financieros      (211)    (211) 
Total  $ 4.153 $ 3.822 

 
Ajustes de adopción por primera vez a NCIF, revalorización terrenos y excedente neto del ejercicio. 
 
 
   2024  2023 
     
Efectos de transición a NIIF   59.635  59.635 
Revaluación Terrenos - ORI  51.513  53.719 
Total    $          111.148  $          113.354 

 
  2024  2023 
     
Excedentes netos del año  17.357  13.425 
Total  $           17.357  $           13.425 

 

 

El resultado el ejercicio para el año 2024 cierra con un excedente de $17.357 millones, esta variación se da por 
al cierre del ejercicio financiero es el resultado de una gestión eficiente y estratégica de los recursos 
institucionales. A través de un monitoreo riguroso, una optimización efectiva de costos y gastos, y un estricto 
control financiero, la universidad logró fortalecer su estabilidad económica. Estas acciones permitieron mejorar 
la rentabilidad operativa y asegurar una asignación responsable de los recursos, alineada con los objetivos de 
sostenibilidad financiera de la institución. 

La aprobación y destinación del excedente contable por $17.357 del año 2024, se entiende igualmente extensiva 
y concedida respecto al resultado del beneficio neto fiscal, calculado conforme a las nuevas disposiciones 
reglamentarias de la Ley 1819 de 2016. Los excedentes de la Universidad siempre son reinvertidos en la 
ejecución de la actividad meritoria conforme a las disposiciones legales y tributarias. 
 
 




















